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CARTA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES 

En la andad de Guayaqant, capital de la provincia del Gmayas, republica del 
Ecuador, el día trece de junio del año dos mil once, ante mu, Doctor Piero Aycart 

Vicenzimi, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparece el señor 
CARLOS GUSTAVO BUSTOS PEREIRA, divorciado, qa sus prepios 
derechos, y por otra parte, JOSE XAVIER BUSTOS PEREIRA, solteros, por 
Sy promos derechas 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayorez de edad, de 

ocupación ejecutivos, domiciliados y residentes en esta cuidad de Guayaquil. con 
la capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actos e contratos, 
quienes por presentanie sus cedulas de ciudadanía, de conocerlos doy fe. Bien 
instruidos sobre la naturaleza y resultados de la presente CARTA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ANONIMA MERSERI 8.A, 
a fa que como queda expresado con amplia y entera libertad bajo las siguientes 

cláusulas, 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración del presente 
documento por una parte el ingeniero CARLOS GUSTAVO BUSTOS 
PEREIRA, u quien en adelante se do amara como “El Cedente”, y por otra 

parte, el señor JOSE XAVIER BUSTOS PEREIRA, a quien en adelante se lo 

Hamaran como “El Casionario”, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: El señor CARLOS BUSTOS PEREIRA, 

mediante una Carta de Cesión de la Compañia Ánonima MERSERI S.A del tres 
de febrero dei año dos mul seis, suscrita por los señores JOSE EDUARDO 
GALLARDO FARRA Y LUCIA MONTESDEOCA NEUMANE; aulctizada 
por la hunta de General de Acciomslas del diez de mayo de) año dos mil dos, 
adquirieron para «u patrimonio y el de la sociedad conyugal, las ochocientaz 
Acciones Ordinarias Nominalivas de un Dólar Americano cada una DE LA 
Compañia MERSER1S.A.; repartiéndoselas en cuatrocientas acciones para cada 

uno. La compañia MERSERI S.A., fue constituida mediante Escritura Pública 
otorgada por los señores JORGE LUIS TAZAN RODRÍGUEZ Y ORLANDO 
FELICIANO BAJAÑA SARCOS, El voho de murzo del año dos mil dos ante 

el señor Doctor PIERO GASTON AYCART VICENZINE Notario Tmgesmo 
del cantón Guayaquil; aprobada mediante Resolución numero CERO DOS - G- 
[ECEFRO CERO CERO UNO SEIS SEIS OCHO (02-G-13-0001668), DEL 
Jutidica de da iendencia de Compañias de Guayaquil, abugado Victor 
Anchundia Places, Resolución marginada en la Escritura de Registro Mercantil 
en da misma fecha, de fojas tremta y cinco mil seiscientos noventa y ocho a 
treinta y cinco mil echocientos veinte, numero seis cuatrocientos ochenta del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número diez mil veintitres del Repertorio. 
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VERCERA CESION DE PARTICIPACIONES. — Por los antecedentes 

expuestos el senor CARLOS BUSTOS PEREIRA, mediante la presente Carta 
de Cesior de forma expresa y pacifica, cede en venta real y efectiva el cinoo 
porciento que corresponde a cuarenta participaciones de acciones ordinarias y 

j nominativas de la compañia anónima MERSERI S.A., que tiene cada uno de su 
patrimonto personal a JOSE XAVIER BUSTOS PEREIRA, con todos los 
derecho Y obligaciones inherente a las mismas, declarando EL CEDENTE que 
resiican ete acto juridico par corvernicles x us IMbereses. 

CUARTA ACEPTACIÓN Y CASTOS. Declara en forma expresa, el 
Cesanano que acepta en todas sus partes la cestón de participaciones de la 
Compañia Ánónima MERSERI S.A., que contiene la presente Ácta a eu favor, 
por ser su anónimo el de adquirir la cosa convenida y por convenir a yus intereses 
dicha cesión; que 90 tiene ningúa reclamo que hacerle a los vedentes por ningúa 
concepto y que todos los gastos que ocasionen el otorgamiento e inscripción de 
este juridico, son de cuenta y cargo exclusivamente del cesionario. 

QUINTA: INSCRIPCIÓN Y MARCINACIÓN. Los cesionarios quedan 
Tacultados na vez que haya concluido el pago del precio pactado, reahzar Ja 
respectiva inscripción del presente dovumento público en el Registro Mercantil 
del Canton, asi como la marginación de la escritura de la Constitución de la 
Notuña Tiigesima de Guayequil. sin embargo puede el vesionario realizar las 
respectivas inscripciones de nombramientos de Presidonte y Gerente de la 
Compañia : 

A contmuación siscriben la presente Acta los Cedentes y el cesionano ante mi, 
É cugl Doy Fe. 

   

  

CARLOS GUSTAVO BUSTOS FERKIRA 

  LEAR ESION DE MERSERA


